
Libro VIII. Titulo X.· 
moqueen quatoálas joy1sdÜol'.4'.' ! LtJx~iij • .(uequando fe1•i1Jt11r, 
dcnado por la l.3.tic.ii.lib.4. e/oro ,J 1lat,, fe le eche/" Jeñal de 
!/ Leyxx"lj, .(_,111 /,sOftciale.t ReAle, 1JUil1ttes,y/e,. 

dfsijJIJJ, IAs fundiciones,J lo tocantl (l\ A ANDAMOS , "ue en todas las J!iimpt. :.¡_v l ~ rader !)~ 

' .,. 

al Key,fe pong,luego en/, C,x,. Islas, y Provmc1as de nueíl:ras Carlos y 
:;d!~ AL Tíempoqucicllcvareáfun· Indias al t1époqfequincareeloro, ;;P/11

~: 

c~rtor dir oro, ó plata á. la Cafa de ó placa,fe le eche lafeñal de los qui- en ~~ 1a-
~ lbr· r d' • n., r íl: l l c!oJHiai4 
'º' , ., run 1c10n, cnen pre1entes nuc ros ates, y cy ,que ttn~iere, para q conf- de folio 

: 
1
:;; Oficiales, guardádoen li diíl:ribu- -\' tede fu valor, perta de nueíl:ra mer•- ~,;i;! 

cion ~e las h_oras lo ordenado Po/fa ced,y mil ducados para nueíl:ra Ca- !~su~~~ 
I.1 i.t1t. i 1,.hb.4. y cobren luego los mara, y Fifco al que no lo hizicrc. dri<l ª ,i 
d h · h d · de Julio cree os,yqmncos,que acv cm- Jc . 1¡63 

trod~cir luego,en la Caxa R~al, de 5 Leyxxix. ~e los i,l":fário, pe- -
forma, que no quede fuera nmguna fin can todo AJ uft amiento Las barrar, 
cofa,ni cantidad, ni fe libre, nipa.. qi,e fa fi,ercn a q11intar. 
oue halla haverfe pueíl:o con efell:o E•N Al

0
ounas Caxas Reales fe ha ~::ctlpo D ..,, ~ arto 

dentro dela Caxa. tntroducido coílumbre al tiem• all. ª ,i: 
5 L,y xx"Pij. ~e al tiempo tl1 ap ar- pode quintar las barras de plata, de i: ºl:iE 

t4r,quintar,y marcar el oro ,y plata, quit~r del pefo liquido de cada vnaJ. 1
'

1
41i 

no co1Jcun·an mas perfanAs, que IAs á vno, y dos marcos, y vezes mas, y 
.,.,.u,. 1p1efoeren4 ,¡uintar. átabarra,quequedav.i.porelquin-
:~11~c11~ DE Entra~ en la f~ndi_ció muchas t~'¡_fc le quic:iva otro tanto, quando ntr 

C:rid J ,. perfonas Jtmtas a quintar fu oro, falia de la Caxa para falaríos , y 
ldc Mar~ l r, r. (l , · r , 
11• ,r70 y p ata 1e oca11onan e LOrvos, e 1m- otras coias, o por carcacuenca de la 

· t ~••~ pedimentos en hazer la cuenta, af.. plata,que fe no~, remite á dl:os Rc·y .. 
~ •j~i fentar las partidas en los libros, nos, ó á ocra d~ nueíl:ras Caxas, 

apartarcloro,yplatadcl quinto, y ajuíl:andoalpefo>dcfucrce, que la 
• marcarlo , y podrian ref ultar 1nu- barra, que havia ~ntrado por de 

chos inconvenientes. Mandamos, ciento y veinte y ocho marcos, fa .. 
q~~ nudl:ros ?~ciales a! tiépo, qt!e lia p~r cien_to y treinta , ~ en cf◄ 
h1z1eren fund1c1on,y qumcaren, ce◄ ta d1ferenc1a han confiíhdo las 
gan cerradas las puercas del fitio, y fobras, q.ue cada vn año han dado 
lugar donde la hizieren , para que nuefhos Oficiales Reales. Y porque 
entre cada perfonade por (i c~n fi1 en eíl:o puede havcrfra~de, aísi por 
oro, y plata, guardando la ant1gue.. 10 que fe lleva de mas a las partes, 
dad,~onformeála l. t 2.,tit.2 2,lib.4. como porque podrán montar mas 
yqutnt.ada,ymarcadaaquella par- las fobras, y convcrtirfe en otros 
tida, fe fal ga, y entre otro, y nunca e felt:os, Ítn punto fixo, y ajuíl:ado, 
e{lé mas de la perfona, que llevare dificultofo de averiguar. Ordena .. 

el oro, y plata á la fund1cion pa~ mos y mandamos á los Balan~arios 
ralo¡ cfcél:os rcferi~ ele nueíl:ras Caxas,que pcfen có to ... 

dos1 .;, ~júG:amicntt Gtdas la5 barras., 
!flll 

Delo~ quintos Reales~ 
· que fe entraren á quintar,. para que 

fe ajuíl:e con puotuali-dad la cuen
ta, y efcufen Iosfraudes,que pueden 
refulcar. 
5 Ley xxx. ~e.- los Ofici,les R,14• 

lu, y Batan ¡ario ft baga cargo por 
falta de ap,flamiento d'e l"s barras; 

O. 'Felipe ·- , . 
(hlmo Es Nueíl:ra voluntad, y manda· 
en Zara- r • ft l b 
go~ i ,. mos, que 1e a Ju en as arras; 

d
de Julio ,quarido fe entraren á quintar Cli 
; 1646 

,nudlr~sCaxas,de forma, qué no 
ha ya ío~ras, ni falcas, y fi fe halla• 
re, quealfalirla barra de las ca .. 
xas tiene mas pefodel que fe le có~ 
putó al tiern po que fe reci \ ici) ¿¿ ... 
roí s., qüe íerá cJr0o ~onfra nr~..:lhcis 
Oficiales Reak$ , fe h.irá t.1:r.bit ri 
al Bakm~ario en todas las yjf r.~s de 
Caxas; Y ordenarños,qm: fea con• 
,denado en todo lo que fe hallare de 
oiferencia de la en erada. á la falida; 
con mas el quacro tanco,que aplica• 
mosáoueíl:ra Camarai Y declara .. 
mos, 9ue fea prueba baítanté la de 
nueftros lioro.s Reáles, donde fe.af .. 
fientan las partidas de entrada , y 
faJida, pues eri vna, y Otra ocafton 
fe pefan por d Balan~ario , el qual 
fi para fu faásfacion quiíiere_ tener 

,, libro , donde nucíl:ros Oficiales 
Reale~ efi~rivan ei pefo de las ba .. 
nas al entrar• y falir , le pueda ce• 
ner. 
5 LtJ xxxj. ~e p,ra efcufa,· ,¡ /ra~ 
1 • Je en l,s p,j...s llll'gos del 1uin?f;, fa 
'. · l"arde lo q1'd:tjlaie1 dijpont ,y ha--
. 1" libro, ~ . . 

['. lcllpt S'' N a. Q fi. . 1· ~gundo 'V ELi.N Ue111IOS Cla es rece-
tri T_ole- • vir y cobr.ar los quimos con 
do a 4o > 
;~ Ator- p_cfolargo, y por gozar la djferen-
1,~~ c1a, que cnefro hay .,entregan, f p~~ 

1 

ga.rl có~ otro mas_corco, para. Íograi 
el 1nteres de Ja diferencia. Y reco
·no~1en~o 9uan juflo es, que c~o fé 
rem~d1e, maridamos, 9uc. nudiros 
O fic1ales reéi van, cobren; paguen, 
·y entreguen cori el in1f mó pefo, y 
·deocra(drnia no fe les receviri eri 
cuenca, y para mayor claridad ;cori 
inéervencion; y autoridad de la I uf
bciá, rubrlqueri eh principio de ca .. 
da vri año vn libro , de las hojas, 
cjue pareciere, en el qual afsiencen 
las barrás, cexos de oro, y ero en 
polvo, tj~ie fe huvíere quintado, y 
en erado en la Caxa , en qual9uier 
forma, con numero, ley,.y pefo,dia, 
mes, y año ; y de quien te reci ve1 

para que en _fin de cada vno coníl:c 
clara, y diflinéamenée . lo que ha1ii 
monta~ lás fobras, y 4~ r.cful-
tan. Y porqLie én eíl:a materia no íe 
puede cau,cela.r cam:o; que baile ai 
re1n~dio de codos ltisfraL19es, orde• 
namos, que fi pareciere á nueíl:ros 
Virreyes, ó Audiericias,qtie puederi 
aplicar oéro mas eficaz, lo arbitren, 
de forma; que ceífe todo fraude, é 
inconveriience ; y riudl:ra hazien_; 
da, y patrill_1oniofea mas beneficia .. - , 
do en todo lo referido. 

g Le,.xxxi/. ~e en cada L •g,r Ji 
.l,cs Indiash11,yatres pefas. para 1uf- . 
tific,cion p11btica ;y partícula~- : > . 1- >-. . 

EN Cada L.uá<lr de las Indias .há 0 • l'rllp• 
. t, Tercero 

de ha ver eres pefos de pefar, ,en. ~a--

1 ll. 1 • . d d l r.. • dnd a 10 que e vno en¡C en po er e os-On- de setia~ 

ciales de nudl:ra Real hiaz..iend,, .~~
07 

d~ 

otro en el Ayunt'amienéo del · mif.. · 
mo lugar, y otro en el del Contra[- .. 
ce,para 9ue en el quintar, pefar·, y, 
a.vaµiar -las pedas, oro, y plata de 

nuef~ 

, 



Libro VIII. Titulo X. 
nudha Real hazienda, y perf onas 
particulares haya la jufiificacion, y 
fe dé la fatisfacion ,onvenicnte I y 
neceífaria. 

5 Lryxxxiij. J¿u!no fe háf:' tontr""' 
to .s ¡,gar 111 piña, o plata por quin

Dl Jcllpt t,ir. 

!;~:r:. DECLARAMOS Y má'.datnos, que 
t 0 fiª 1 • 11ofe pueda hazer ningsn có-
41. 1..i;o ' . ,., 1 h ' 
de 1646' trato a pagar en pinas, p anc as, o 
1).Carloa l , l r. • 
Segundo en otra qua quier paca, nn qmntar., 
'la R,G, fu era del afsicnto de minas, que la 

huviere produc1do;penade perdida 
la cat1tidad,que moneare el contra-
to, aplicada por tercias partes , á 
nudlra Camara1l uez,y Denuncia4 

don excepto fi el contrato fuere en 
el aísiento donde no hu viere fundi-
cion mas cercana , que en dle caf o 
fe podrá hazcr , expreífando en el 
contrato, que la plata fe ha de llevar 
á él con reg1ftro de la I uíl:i,üa, 

f Ley xxxíiij. ~e el Di"o, y plata tiJ 
p.afh,joya.s,y p,ezas ,fe m"rqucn en 
laformideflti ley. 

~- 'feflpe M ANDAMOs.,q,. de toda fa plata,y· 
Soe1111,fo r l b 
_e;dPar oro, que 1e a rare en qual .. 
;~ fu1:~ qui~r parte de nucíhas Indias , de 
11, : ,,s qu~ fe hizieren qualef quier vafi jas, 
t a 30, d r • 
de oau. apara ores, recamaras.,ar~s, eu.n· 
:;;

4 
d, t-0rios., braferos, ó piezas., de qual ~ 

' '"I quier gencro,calidad, y fuerte, que 
, fe acoítumbra tener para el fervi

' ~ · cio,au_coridad, y ornato de las e::afas, 
- , l' Ó-otco fin: y afsimif mo los adere• 

:oh 
zos., y guarniciones de lmagenes.,. 
Retablos, Pintaras, Oratorios., jo
yas,collares, cinturas, cadenas;me
dall~s,aljorcas,botones~punt_as,for
tijas, y otr~s gcne~os 1 ~ efpecies de 

~abores~ fabricadas de oio, y pfata,f e 
nos haya de pagar el quinto. Y Pª"' 
r~ que no fe defraude , y coníl:e ft 
cfrá pagado, ordenamos , que coda¡ 
las pcrfonas, que dieren á hazer, ,y 
labrar las piezas f ufod1chas, ó algu-
nas de ellas, ó de otra forma , fcan 
obligados á llevar , y lleven á 
prefentar ante nudhos Oficiales 
Reales de aquel diíl:rico, y fi no los 
hu viere, ante los mas cercanos, la 
pafra de oro, y plata de que fe hu.. V 

vieren de hazer, y labrar, los quales 
vean fi eflá quintada , y marcada . 
con las feñales, que deve tener, y fi 
Jas tuvieren, la pefcn,aísiétcn, y rc4 

giíl:ren en el libro particular , que 
han de tener pau efte efeéto , ex· 
p~·dfan~o la ca~tidad, que es, y las 
p1ez_as, JºY as, y otras cofas , que el 
Reg1íhador declarare, y tuyiere vo- · 
~untad de hazer,y por mano de qué 
Platero,y con eíl:o fe la buelvan,con 
certificacion, y teílimomo del af sié--
tó, y regiíl:ro., obhgandofe el Reoif
trador á que dentro de el cermi~o, 
<tU~ pareciere hallan te, para labrar 
las piczas,las llevaráá regHhar ante 
los nuefhos 9ficiales, para que fe 
comp_rueoe fu pef o con el de la paf~ 
ta reg1ftrada, y pongan vna feñal,ó 
marca pequeña, qu~l les pareciere, 
tn cada pieza, que harán para elle 
cfeél:o : y puefta fa marca. ., fe bue{ .. 
van á Jas partes , fin la qual no la, 
puedan tener, nifervirfe de ellas, oi 
labrarlas ningun P¡atero, fin haver 
precedido efia diligencia, y cóltades 
por el ceíl:imonio de nuefiros Qfi.. . 
ciales ha. verfe regiítrado ante ellos, .;:;.\ · 
y eíl:ar pagado elquinto,pena de pa .. ,. : A. ; 

gar e~ valor por ~nt~ro la primera '~., ' 
vez - , 

De los quintos Reales.· .... 60 
Yeilos due'ñns,y Platero, con obli
g.acion iníolidmn : y la fegunda 
de incurrir en la que tienen los ~ue 
defraudan nucíl:ros quintos Reales, 

·'<' aplicado mdo, como eíl:á provei-
. ,i r -· do , y. ordenado. • 

5 Ley-xxx-v. ~e los Oficiales Reales 
aprebetdatJ todas ltt.r perltU, que no 
Je hu-r,ieren quintado , y procedan 
'.conforme a derecho. 

D. F~1ipe QRoENAMOS, ~e todas las per· 
t;d~7~º las, que de qualquier fuerte fe 
ile •nJ halla-reo, y no conftare, que de ellas 

fe nps huviere pagado el quinto, 
iean perdidas, y como tales las to
men, y aprehendan nueíl:ros Ofi • 
ciales' Reales. , é introduzgan en 
nudha Real Caxa,haziendofe car-

c :1il!in1, gocomode la demás haziéda nuer .. 
~;;\ tra , y procedan contra las pdfo• 

nas,-qu.elastuviereo, y lasotrás de 
quic:11 las huvieren adquirido, con· 
foi1ne á derecho , 'Y leyes de eíl:e li· 
Jno, para que·ceífen los fraudes,quc 
~rt.eB:o recivt.nueil:ra: Real hazien• 
.tia, y. gnardenlu&Jeyes 40. y 4t. tit:~ 
-2. ;-. lib44. :: : ::, -, · 
~ Le) xxx't1ji,J2.!!}:ÍA1dueüos de,Ctt• 

r · • . ifJdlU pttguen iosqainto.t, qu411de ,J 
.. ¡; ·(dim> portftaky.Je.,,Jifp.one. < ' .• 

flmlímo "'[Os Dueños de Canoas paguen 
Ord.1. ._:J.;. fos quin ros ~ei perlas en ,fin de 
de tfn ..l- , 1'. • .1.· A1. ,_.J_J". d L_ 
~n el Pa ,a~a.n'ICS,.O.J.CIS UJA-b.f,UCJ pues :e 'flC• 

c1. a 18 cfrn.~ íf,aner<Js ·. V fuenes . pórqw: arsi d~ Mayo "t' o ' T ., 
de 11.9, fe hin Be qQ.ihcarl,p~a de per.di.~ 

mitntU de las¡pttlas-, .que no qµin~ 
mrett~aplicadas,por tetcias pattes,. 
aa~u, Iucz,.y-Dcnunctiador, y 
dttt:icrro preci(Q por f~i aÍ\Qi de:.la 
ii<9veitiacion , y '{a.J1dlerra don.d~ 
refiair.cn. Y. :niau~l}los., quc,los 

... 1 >fa 

Governadore,, y Oficiales Re~fél 
ponian todo cuidado en que los 
duenos de Canoas quinten , y no 
defrauden lo que tan jufi:atnentc. 
deven, y execu.tenlas penas. •i :,:: . i: 1 ~ 

) • r lJ -

j Ley xxrpij. Í(Jt el feñor de Cano, 
guatde ltts perltt.r de los dueñ111 d~ 
N egtos e,; totum, " parte , .J l.; 
quitzte con l,u fuy.,. 

QRDENAMOS.,Qg_e filos dueños Etmtfmo 

de Canoas tuvieren en ellas ~ui,Ord:. 

Negros de perfonas particularesi J• 
no conlientan, que fe les entreguen 
las perlas, que pefcaren ; finó que 
eítén con fas foyas en la Caxa del 
dueño de la Canoa en totuma á 
parce: y el dueño las diíl:ribuya en 
generos en prefencia del particular, 
ti quifiere hallarf e prefence , y el 
m1fmo dueño de Canoa quinte las 
perlas de totuma, y cacona del par
ticular con las fu y as al fin del mes, 
con10 eíl:á dif pud.la, pena de que el 
dueño de CanQa, que entregare, ó 
lo confrnt1ere, á.los <:¡ue tienen Ne .. 
gtos en. las dichas Ca11<~as., las per"" 
b.s de •totuma, y -cacona.s , pague 
otr~s cantas de ,pena , quantai ÍF . ,, 
averJgqarc, qqecauego., con<oco:1 
tanm;~~s, y fi.ddu~Q.;tle Omt<>a 
no .d1:11viere prcfentC: quan.do loí 
particu.lares tomaren ,fus c.a~onas, 
incurta. enlan:ufma..pei,a, y luego 
las 'r.c~iva para: : h¡lverlas de T <¡ni~ 
ta.r, y.el'dicho:pattic.ulai: no pueda 
reciv.ir l~perwd0totu1ua, ni.ca~ 
cona.,ael.Canot,!O;.Mjy\Jrdomo .•nl 
otra;pbrfqna , !}'~1~,tanttavhl.iere:W 

~·dedat.amos,o{ Jnuurío eo-W; ,.:, 
....... L~ ·~ < di0liapcna._:r,n I''~l?-.,~ 

._.e&ilipi t.:..,.;,.; OS] q -1~; r"i1 

•- La 



Libro VIH1➔ 1iitulo X~ 
f Ltj !f(i~íij. Forma de quintar lai 

perlts. · 
D.l'cllp• NVESTROS Oficiale~ de Gover· 
Segundo d h . 
Ord.23 nacion , don e - uv1ere ran~ 
de ' f 79 d b . ,, 1 y cnla f• e heria e pcrlas,co re.n, y rec1va os 
de 11.91

- quintos con cuenca, y razon, Y af .. 
fienten en fus libros los generos , y 
fuertes diíbntan1c11te,ú lo menos en 
pedrerias, cadenillas,y aljofares, de 
forma,que fe entienda lo que es ca-

., cfacofa: y en el aljofar comun no fe 
... -, 1nezcle el medioroíl:rillo , y afsi en 

todos los demis generos, con fepa
racion, y haya cuenta de granos def
de el al jofar rofrrillo de fcifcientos 
granos abaxo, y afsienten por efcri
to la calidad de efras perlas, pena de 
que nuefrros Oficiales, que contra 
la forma fufodicha recivieren los 
']Uinros , incurran en privacion de 
íus oficios, y cada vnoen cien pef os 
por cada parcida, que fe averigua-

,re haver recevido, contra el tenor 
· d~ dtcl lcy,quc aplicamos á nueftra 
Camara, y Fifo(! : y las perlas, afsi 
apa-rtadas,har~ nueíl:ros Oficiales 
pe far ,cada genero, y fuerte de por íi, 
a[entaudo . .cn·.el libro manual de 
qhiMos,condia,J,1\es, y añoila ·pcr· 
follQ,.que las.quintó, y dcf pues de 
pefada cada,panida,1 harán, que los 
intieidfados las dividan,-~n .cinca 
pan~ iguales, delas quales. cfcojan 
nueih-~s Ofiti,iks la~mejor de dla 
pata¡N º'> pot el q.uilltO , el c¡nal fe 
itiaodu1;ga.1 Juego -en ,.nueflr4' .Real 
üa~; en:ptt!foociade la parte·, que 
b·qui'ntó, Y',:fti'<:atg~rán de élla en 
los libros Reai~J, 1>e,p, de perdi¡niét
to~ oÍJciOJJ, rlfFtododib~·bie--

- nes para nueita· ~amara, y deftie-
rro perpetuo de las Indias,_ 

l 
" 

, Leyxxxix. ~t co~~ljofar ·re1o•: 
do m, fe quinten pmJ'1Ztes ~ m A,f 
jientos> y p,ra c.d~ fuerte hi,1, _t;le· 
glJ Jeparaáo. -- ~ • 

CON Aljofar redondo de me~os ~;:~• 
de trecientos granos,no {e qum- ~ •r1.lí 

ten afsientos, ni pinjantes, fino ca• 
da cofa de pot {i, y para cada gene• 
ro, ef pecie, y fuerte d(! ellos,y cuén· 
ras de granos ,.diez mas., ó menos., 
ha ya vn talego fe parado , porque 
no fe confundan, y aÍii locumpla11 .:r 

11ueíhos Oficiales, pena de· v"eince n:::::,'3 

pdos por cada vez , que contra ~i• \;; ~~ · 
nieren,para nueftra Camara, y F1f .. 

'º' g Ley xxxx. ~e Ji n, fe puJi,re• 
- quintar comodamente-las perlAS, fa 

. tajfen. . .. 

EN Las perlas de pedrcria, ne., E1mlfin11 

1 Ord. 7• . tas, y entrencas: y en os gene- tic H.9" 

ros de aljofar ., de que no hu viere · 
quinto ca val, por ochavas., ni gra• 
nos, éíl:é á elecdon de nucíl:ros 061-
cial~s tomarlas pot el tanto., !i les 
pareciere;:, por cuenta de nud¼-ra 
R:eahluzienda, baN.icodofe taífaJo. 
y apreciado, que en tal calo es nue(-
tra voluntad, qbe!9.pl!edan hazeC) 
R,ag;ando fa taff.a.cion á f us dueños 
en losquatro·gen,.eros mas co¡:rien .. 
tesjauc fun, oa.'éleailla, inedia éade• i)· 

:J v• 1 ,u,I 
nilla , rofhilkr, y tued10 roíl:rillo, , . h , 

po;r911e de eíl:afucne fecaplicaran.á ~-~ \ .. : 
nueíl-ra R.eal hazicnda 1nejores pcb- • ~ ~ 
las. y · para q~elataffacion fea fut ~!;·, ~ ~ 
perjnizio de ella , ·mandamos-, qnc 
11udlros Oficiales n.ombren . .,·vn 
Ayaluador: -Y. ocrolQ$ducños delas 
p.etlas.,.y eíla~ COO •.)jurameaco h1.'7 
g,n dáprecío, y-avalig, y fi ~ne, fé 
eonf~arco, ·puedan Jos .Avah1a~ 

do-. 

. De los quintos Reales. 61 
res·nombrar otro tercero, y fi eíl:u"' 
vieren difcordes en el lilOmbramien
to, le nombre la I uíl:ic:ia. 

j Ley xxxxj. ~"'filas perús, 8 pi,- · 
dras no fe f'Udiere11 qui12tarco otrt:s, 

« fe tajfe11, o /aquen en almonetia , y 
D " 1 por ju"'1~lor fecobreelquinto • 

• r:etare p . 
Sqwido ARA Las perlas mayores, y p1e• 
~d.i& d d a· · rc • ·117:; r.as e e 1mac1on , que no e 

pudieren 9uincar por fi mifmas, ni 
en granos iguales, y de fu mifma 
fuerte.Mandamos,que los Oficiales 
Reales nombren por nueíl:ra parte 
vna perfona de confian~a, habil, y 
experta,que tenga Goticia dellas, y 
los dueños cuy¿sfueren otra,y am◄ 
bos á dos hecho juraméto, las a pre .. 
cien, y caífen, y la taífacion fe afsien• 
te en el libro de remates, en qye hr• 
men los taíladores, y tambien las 
partes. Y permitimos, y manda
mo~,quc pareci~ndo á nueíl:ros O .fi • 
ciales,que fueron ápreciádas en me
nos de fo_juíl:o valor, y efl:imacion, 

r · las hagan craere_n almoneda ·publi· 
ca,lin embargo de la caffacion he• 
cha ., y fea á volantad de nltdtros 
Oficiales elegir, y ~obrar ~I quinto; 
que nos pertenece , por el valor , y 
aprecio·de los taífadores ,ó por el 
<¡ue· ieÍpues tuvieren· en almone~ 
da;. :.. 
5 Leyt~xxij. l!J,1. nÍtll'"' .J.esa J, 

; Cll1104; ,;j otr,-. f'rf UTM f~'J"I· perlas 
Elm1fmo de la .f.41?theri!fi11 · '1Hinta1l11s. . 
0rc1.10 NINGVN Da.en-o ;ek Canoa , m 
de •rj• oua qualquier períona pueda 

facar perlas de la ranc:hcria, fin ha
verlas 9uintado en Cumaná , ó la 
Margariu, ó las demás partes don
Je huv1ere pefc¡ucria, pena de pcr~ 
...i Tom, J• 

didas las perlas, que aplicamos por 
tercias partes, Ca1nara, I uez,y De• 
nunciador; y masfeisaños de def
tierro pre,ifo de las Indias. 

5 Leyxxxxiij.~el,sOftciaús Rea
les "fJijiten las rancheri,s , y por el 
tiem10 de l.c 11ufmciA putdAn dex-4r 
Tenientes. 

CAoA Mes perlo menos dlé vno :~;r . 
de nueíl:ros O·ficiales obligado u._ 

á vificar la ranchería de fu difrnto, 
y hazer diligencias para íaber , y 
averiguar los que no huvieré quin- . 
tado, y proceda con mucho rigor 
contra los delinquentes , y pueda ,1 

defpachar , y enviar reqm6tori~s 
para traer los prefos á fu coíl:a , ef-
tando fuera de la jurifdicion , y al 
que tocare ir , cada vez que no lo 
cumpliere condenamos en pena de 
cincuenta pefos, aplicadesá nueilra 
Camara, y le cenccdemos facul
tad plra que en aufcncia pueda de• 
xar en fu lugar Teniente de fatis
facion. 
! Le, xxxxiiij. J¿ ue ji la rancheri~ 

,flu"Piere mtre J,s; o. mas j i,rif d,cio .. 
nes,fc cortefpgnJan/01 Oficiales Rea• 

- lé1,par1, a-Periol4ir _J,., que 111 f ui.J,... m1,r: l 
b l ,b 

tA1Je ,, h 

SI En Cumattá, y Li Marga.iita3 ·Ó !J11t1{me 

en otras dos ; ó mas Govcr.na .. 0tti1. 
cioncshuviereá vntirmpo ranche.. · ~, 

. ' .J tl!ll 

.rias.,nuellros Oficiale.s tengan ,por '. 'av,, 
. , d l d ~ d Li ob memoria a to os ós uenos e 0 0

, 

C~oas, y Piraguas, vczinos, y~~ ,ii (> ::i;; 
¡-aJl:eros , y, c~dal. df?s mc;es Cflv1e1t . --, ~ n 

los de vna Governacion a .los * la :. ~ .!> 

.or,a¡c8ando co·rrcdot itcrmiru}íJa : ;t• d, 

lap;cheria,r41órdclo que fe hwáere. ,
1 

,1 .• v 
•~~dS>1~ Qll )'JJlCS.; paia ~ cóím : ¡¡ :n . 1 

L de .. , 

.. 
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o 

de los que faltan, y no fe efcufen 
en vna parte, d1z1codo, que quinca
ró en laotra> porqoedcven quintar 
en vna de las dos, ó mas: y eíl:a 
orden guarden nuetlros Oficiales, 
pena de quarrociencos pefos de pla
ta para nueltra Camara, en la qual 
incurran cada vez, que no lo cum•. 
plierc:n. -

- t - '1 I 

· j Ley xxxxl1. ~"e no fo puedan 
/acar perlas d,t dijlrito donde je 
pejcaren, ftn re~iflro de los Oftcialts 
del. . 

D. Fdl¡e NO d r 1 e 
Seg.un lo . Se pue an 1acar per as ruc-
Orq,q ra de la rancheria fin rc-

giíl:ro, ante los Oficiales Reales; y 
las que no efruvicren rcgiíl:radas en 
qualqniera parte , que fcan apre
hendid.1s,incurr~n en pena de com
miífo, y fe tomen por perdidas , y 
apliquená nudha Camara, luez., 
y Denunciador, y la forma de re.
giíl:rd fea como efl.á ordenado , que 
quinten losdueños de Canoas. r 

5 Le) xxxx-r,j. ~~'dquinto Je /41 

.. efmer.tlda1 , y fiedr.1s preciojas fa 
• . regule como~ tie Id p,etla.-. 

Etm1ímo MANO AMOS ~ n·u,Hros 06cia
Orif, 1 f 

de 111, les, que cobren el quinto de 
1.i . las ef mera Idas,. y otras piedras pre-

n. ,c~P' · r L. , t d·r '1.-
!egundo CIOI~', 0001\Jl~ a O 11 puerro en 
Y 1~ PrG,n las perlas, r tHftrendai·de Íns cmoe-cc,a , b-

en v~11a ros} haziertdofe~rgo --en los bbros. 
dotid~i 1 - Ol 
de Otlu- ... ' ,;¡ ' • 'l ' ! 

!~~.9 de f Ley xi~r,ij. · ~ ,n;ng•ntf)Uip, 
cnc1 tu • ., ,,,., plt1t., > -1erlic1 ,~ v_piedru± lfitJ 
do a ll, . 1 f 
de Iutfo • 'f'llllt1r. ' · ' , ,o ) r · ·,L ,o 
Je ar7S tli.oHIBIMOS , •,Y, ·defendemD&<Í 
Vcafe la ~ ~l'todosJ~ vezrnósj dbntb-µy 
1c, li¡l&ic haSitantes en-ooe(tw lndwr ru •_ma 
,~ - ~ -r 7 • 

!J j 

qualqniera paTte ·de ellas, afsi In
dios, como Ef pañoles, que puedaa .. 
tener, nt tengan en Íus cafas ningu-
na placa, ni oro labrado para fu fer-
vicio, ni otro efeéto., ni joyas, per
las, ó piedras, (i no eíl:uviere todo 
9tlincado, y marcado , y pagados 
los derechos , pena de gue ft lo cu-- " 
vi eré, ó huvicré dado á labrir, por 
el mifmo caío lo hayan perdido, y 
pierdá: y el Placero, Indio, ó Ef pa-
ñol, ó otra períona, que lo tuviere 
para labrar, fin dlar quintado, y 
marcado, incurra en perdimiento 
de codos fus bienes para nneíl:raCa• 
mara, y Fiko: y lo que afsi fe halla~ 
re fin quinto, ni marca aplicamos 
por tercias partes, las dos á nueíl:ra 
Ca mara: y la otra al I uez , y De
nunciador, por mitad. . J 

t m 
! Leyxxxx..,iij. fike loJ Plateros NQ 

/4bren oro, ni pl1tta, qt1e no eftu1'ÍI• 
re marc4Jo ,y qwmt11do .. Jl.Jt'<G 

,20-

MANDAMOS, ºue los Platero~ Etniifmo 
~ ali' 

de oro, y placa no Jabren. ca-' 11 

de nas, medallas , forcijis, .haxillas, 
ni otras qualefquier joyas , ó pieJ. 
zas de oro , y pi.tea , quo no e~ 
tnarcado, y quintado-: afsi · para t~-+ 

nedas en fu poder~ como parir veq• 
der, ó tranf portar á otras partes: '1/ 
tti cafod~contravenir á..dla nucf-.. 

, tra ley.-.,, incur~n ·en la~ penas 
· ,ontcnt,das-cn ·la ley l.~. ~ omlk:13 

u e otD =ecknm(: ,:·, ·vüT, 0 ,.i.,0 

.b:m sno 1.;Jq ~úJ0T.r.up ió ,~,, ,b 
--td nr t1fr1,ibn~1 ~ 21;11:>q 1r.:,r.\ 

t i o , ,rismuJ> n 0L1:1nlup tr.h~v 
-no l 1S étm,E ?s. O cbli m n1¡(~ 

e 
.. 1, "h n!i tn,upl .. "1,1vorl :ib 

•l 1 LIJ 

.:Delesquintós Reales. 
5 Liyxxxxix. \~f,L oro~ J !laé, mosfervidode mandará- lós On-

'l'" fe hallare /i• 'JIIÍnúr, 1 m~cár, tiales de nueíha Real hazienda,que 

0 rct'pe fe4 µrditio. · . ·. - pufo:ífcn muy particular cuidado 
~-J~~ M A~o~~os A los Virrcy~Au- . tn la cobran~a de loi quintos de la . 
de Fe•-# ¡ .. • 'd1enctas ,. G ofcrnadores., y ¡placa, y oro, como repetidamente fe 
1>rcr9 4c 06qalésR.ealesde-Jf,6-1Ad.ias,é Islas contiene en lasJeyes dd¼aRecopila
ª'º :.defu.contiiumct;.quc,fi en algun~ cion,ycon efpeci,lid~d en las deík 

i,irte., <.Hugar dc:fu.tdiíhicos haJla• titulo. Y por aliviará los dcfcubri-
"ffrt ~rofÓ. platL,p.ióa~.ó b1~ras ,-la- dores de l,s minas de plomo , cf .. 
ibr~do,•ó:porlabmc,enjóyas;baxi- uño,cobre,h1erro;yotros mee ! 11• .a 
Ilas, ó om-as qua~qoifrpiczas., ó les femejant¿s, y nodexareíl:a ma--1, ... ~u 

oro en polvo,ó barra,Gn etl:ar quin- 'teriaal:a.rbitrio de iosMinilhos,nosJJ C! .. :iu 1 

d ..l.. d L ~ . . 1 ,11tu~1, u . o, ó uuarca o, c,,iomeo por per- ha parecido con veni~nre mandar} 'f/ 
did~ y~dcfcaminado , y- -apliquen, ·mandamos, que núdhos Oficial~ 
conforme á derecho'! álo dif pueflo cuiden en la mifmaforma, quedlá 
por nue6:ras lc~cs· difpueíl:o,ref pcéto del oro_, y plata 

\ · · ~ de losquincosdeíl:os metales, y pror-
f Ley L • .i¿ u, fe P4f!'_l. quinto de el curen ,f ~ber con coda diligencia.., y 

"mbar. ' ' t • ·¿ d d 1 · l o. PcU;,t f"'\E . . · . b cut a o e os mm.era es. ,. y vecas; 
Seg11ndo lY CL'ARAMOi, <l!!,e del a1n at, dcfcubicrcas,y por.dJcubrir,que fe 
:~:::; que faliereá la&cofl:as, ó Islas, bemtfician, y beneficiaren, y averi-
de Iwio y fe hallare en las 1 ndi.1s, fe nos de- guen lo que fe facar~ ,· ó hallare e11 
~e 1r,• . 

ve pagar, y pague el qmmo , comd ba.rras,ó planchas,ó.cm.otra. form~ 
de las per!as. Y mandamos á nuef- y dellos cobren los quincos,que nos 
tros Oficial~s, 9ue lo tengan, guar- . pertenecen, y tocar(, y echen la fe .. 
den, y rem1tan1 como la de mis ha- J' ña1, y marca, governandofe eri la 
zienda nuefi~i á. buen rt.caudo_~ -y 4 )nifma~onformidad,9ueen las ba
con tod

1
a prevenc~on, p.ua que no I tras, y piezas de oro, y plata,de fuer

llegue oe malacahdad. te,quefeconozcan, y pueda tomar 

5 LeyLj.Jl.Je del plomo,ejlaño, ,o;. 
bre, bierro,y Qtr1J m1tales femej,n• 
tes, fe cobre el qumto, conforme , 

D. l'cf:pc efta /e1. 
Tcrc<ro HA Q d d , , ce MJ.- VIENDOSE r ena o, que en 
l'rida ª el dcfcubrüniento y· labor ...1e ~ ~- , u 
Zicntbrc las minas de plomo, ellaño) cobre, 
de 1<>11 h' l r . 
D. Felipe 1erro, y otros meta es 1etneJantes, 
;mt:

1 
fe haga alguna equivalencia de el 

d
dc Mayo quinto.,y que los Virreyes, yGover--
º U4S d . na ores, teniendo caufa, y razó pa--

ra ello, lo pudieífen minorar , fui~ 
~ Tomo 3. 
~ 

por perdido lo q fe hai lare ·fin ella, 
y afsi lo execuccn precifa y puntual-
menee, y en los dueños ., y perfonas 
en cuyo poder fe aprehendiere , las .. thi 0 
penas impudlas para en dl:oscafos~ w 

Yporq nueftra intencíó,y volm1~'d ·1:1 ~
11

., 

ésayudar, favorecer, y hazer mer-, · ;11
·~ 

ced á codos n uelhos fubdicos, y v.af- n, ~ 
.fallos, y que fe alienten á conti-- / :~ 
·nuardeicubrimientos de minas- de 
los dichos metales de plomo, efl:a
-íío;cóbre, hierro; y Otros femejátes; 
y. reducir el arbitrio á. cierta deted-:-

L i m1--
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minacion. Ordenamos, que de las 
minas, que de nuevo fe defcubrie-
ren, los que facaren dlos metales 
nos paguen los diez prim~ro~ años, 
en lugar del quinto, el d1e2.mo,, y 
no mas. 
1J Ley Lij. ~elo cobrado de quintos, 

que no Je puedar,mitir ,fe..,enJ¿, en 
.. ilmoneda. 

o. Felipe LAs Perlas1nenuda~,y otras qua--
Seg1uº.dºr· - letquier cofas quintadas en cf, 
en a 1n . • , 
rr~cc-~"' :.pecie, que no fe puedan remitir a 
dmar1a, r d l ·e{losReynos, 1e ven c1n en amo· 

·neda publica al contado , y no al 
-fiado, y lo procedido entre luego en 
1a Caxa, como eíl:á di[ puefto; y- ti 
fueren de-caudad, que de guardar
fe reciv.in daño , y no haya corn-
prador al caneado, fe vendan al fi, .. 
·do por precios juíl:os , y pla~os bre
ves, con pareccr.,y acuerdo de nucf • 
:eros Oficiales, tomando cada vno 

-1 Ley Liij. ~¡ fe !/'arden loJ p~i· 
· 'tlilegios d,q"in1111· "' die~'rMo ~ las 

min11s , que fa l,s h11-Piertn conce- . 
d

·J • •. . .(1 
: . IU,IJ, • , 

ORDENAMOS . Y mandamos;que á o.car1os 
· Segundo 

las minas,q;pór..ef pecial¿s privi- enefia~ 

lcgios n udl:ros .há dc,quintar .al diéz copt1a,.o 

. 1no, mas, ó .menos, fe guaril~1o r~ · 
·fuelto por ellos en d t1em pu;--y., foo-
ma, que ~{\uviere concedido, y aGi 
fe obf ervc podcy general. · • 1 

J§ :"'-l"HO 

f ~e feenfaje-;yfoaJAJ;oil,y pl;
: t•,J'º''• p,r Ju "pAL1r,yle._y,~1t.ti· 

tHL.21.[ib.4,.:. J 

S ~e ninguno fa•J.,r, ,1_pl,t, ~¡ 
re/cate, •i, io qui facare de l,s INi· 
nas eche m•s jtñ.L, 'l ue [., f ".JA, l.7. 
111.12. tib.4. 

1
j ~e t. plua J, los quintos fa r1• 

duz:" ii b11rr ,s , Ley 8. tituio i 1./,-4. 
bro4. 

CI la razon en íu libro. 
;;l !>L 

- Título Onze. De ]a 1ad~lnHl:racion de minas, > 
,l n, . . . ' íl: d 1 

-. .... 

d • y rcmif sion del eobre a e os Reynos, y e u 
,.. t t 5~1 , d l . 

,, r.t.fi . 
:. 

i h HlP:> <01 
e a crev1te. 

.. 1 t 

-5 Ley primer,. ~e fe procure Jefe.
... brir ,J b,seft,i•r l,s 111i11as. 

r • 
("\ .,,. 

diI~ncia en que fe buf quen , def • 
cubran, y labren otras nuevas, por-
que la riqueza , y abundancia de 
plata, y oro, es el nervio principal, 
de que ref ulta la de aquellos, y ef ... · .: ~. 
tos Rey nos., guardando en los fer• J r , 
.. vicios perf onales la ley 9. ci¡.i 9. -~ • 

, lib.4. y las dcm.is pre· 
venc1ones. 

• Ley 

. ' 

Del~ adtntnfll:taclon ae miñas; · 
, tey ij. ~e l,:r mi»as del Rey fe . 

p11edanlabrJrJ_arréndar,o llendet, ft 
refultJ.re m:1yor corn1enien,i11, . . 

O.Fct:peco p d e la·' segwifo NCEDEMOS o er,yracu ta a 
en. ~a-•. los Virreyes,y Preíidentes Pre-4 
é!nd a 16 U . . 
&: Mayo tbtiales, para qüe 1'feéonoc1creii; 
d• 1 f7J 1 . d l , 
c;clPar que a gunas minas e pata, oro, O 
do ª ,, azogue nueíl:ras,defcubiertas en fus 
de Oélu e . ¡· 
brc d~ diíhitos, no ruere convemence· a.;. 
ri.'L1pc brar por O ueíl:ri cuenca; Y hallaren 
TcrccMrb Vtilidad,y conl'eniencia, eri que f¿ 
en a. .. , 

. drid a ~ arrienden, ó védan para mas apró~ 
defcbrc. h . ., 1 d . d • . , 
ro de vec amteto, as oue an á-tren ar, o 

). 

,.~~1 vender , como refolte en favor dé 
nueíl:ra Real hazienda, -y fu ma yqt 
beneficio, Y porque hny otrás n1i.:. 
nas;9ue á Nos pertenecen; y no fe 
labran, por no fer muy ricas; y íife 
arrédaífen,ó védieffen, podriamos 
tener aprovecha1niet1to dellas, y fe.:. 
rá bien vfar en efio de algurl' l:,uert 
medio~ Manda1rtosá los Virréyes., 
y Preíidences , que informados de 
la calida3, y bondad de cada vna.,las 
hagan beneficiar.,arrendar, ó ven· 

, der, como mas conviniete al acre.1 
centamienco de nueíl:ra Real ha• 
Eienda; y de codo dén <::Ltcnta al 
Confejo de Indias, . 
5 Ley iij. ~e l~, Oftdale1 R.tales d~ 

Tierraftrme apremien a l0s }J.1.eftrei 
.. de la Armaclu a ·que trt:~an eL eobre., 

· · que les entregaren. · 
l)~!:;t L Os Oficiales de nueíl:rf R~al ~a
~ª 10 zienda de la Provmcta de T1e-
de Abrn rrafinne dén las ordenes con veriiéq; 16¡ 8 
· ~- tesparaqLtelosMaeíl:resde Galeo~ 

nes recivan el cobre, que les enrre-
garen, y ellos lo traigan , otorgandd 
partida de reo-iíl:ro, y los Oñciaies 

~ od . Josapremienádlo con e o r1go.r4 
Y ordenatnos al Capitari general 

Tomo 3• 

de la dichaArniada,quc no les pon• 
ga ninguri ,impedimcntó J" ant~S les 
dé codo el favor, y aísiíleilcia _; que 
para la cxecucion huvierer1 menef~ 
ter~ 
y i& iii).~e delcobte·,~IR flt~~ 

xer1delaHah4na ,yotr,u partt~nó 
fe difpongtt fin orden d-e lalunta de 
G e,e,·r a de -Z ndia's~ . ... . 

ºE,.. L e b d l . d' s' u. Pclf~ O . re e as rtllhaS e an- Tercrro 

· tiag· o de C uha fe traiga á ellos am ª •~: de Abril 
Reynos pata fundir la artilleriá n&- d; i.~cS.t 

· neceífatia, güarnecér los Fuertes de , <r · 

las Indias, y. annar los Galeones, y 
Vagele~; que fo fabricare par.aguar~ 
da de fu Carrerá, y C:oftas. Y por• 
'que afsí _ cbn viéne , mandamói á 
nueíl:ro Capitán general dé la Arti
lleriá de E f paña ; ~ue de tiiriguqa 
formádtfporlgá para otro n_ingun 
efeao de nueftro Real fervicio, dd 
cobre,que ~e aquellas rrtinas~yCiu-. 
dad de San Chriíl-<>val ·de la Haba· 
ha , }' ótráS párces de lás Indias fe 
hu viere traido, ó éraxere á la Cafa 
<le Concrata.cion de Sevilla, Ün ot--

. den de la I unta deG uerra de Indias, 
que nueíl:ra voluntad es remitir á 
fu dif poíicion todo lo que á cfio tó~ 
ca. 
! Ley 71. ~e la1 minas de ,!ere-Pite fo 

tomen para el Rry, y Je labren Jgrj~ 
1 nas par~ m11niciones. 
-MANDÁMOS, Q\!.e 1ás minas Je ri. 'lt'e~ 
l alcrevite de todas las Provirt- s~ruo,do 

•tias de las Irtdias fe tomé para Nos., :t~~i= 
y las adminHlreri. nueíhos Oficia-
les, y fio exprelfa licencia nueGra, ó 
del que govetnare, no fe pueda fa .. 
car, y que fe labrén, y bene6c1en fas 
que parecieren, y fueren neccffarias 
~para munic1Qnés. 

L3 rb 


